
C.A. de Santiago
Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil veinte.

VISTO Y TENIENDO PRESENTE:

PRIMERO: Que  comparece  don  Luis  Francisco  Salinas 
Segura,  abogado,  domiciliado en Avenida Los  Nogales  N  1336,°  
Estancia Liray, comuna de Colina, actuando a favor y a nombre de 
dona Soledad del Carmen Virot Campos, quien interpone acci n deó̃  
protecci n en contra del Servicio de Registro Civil e Identificaci n,ó ó  
representado legalmente por don Jorge lvarez V squez, por haberÁ á  
incurrido ste en un acto ilegal y arbitrario al rechazar su solicitudé  
de posesi n efectiva de herencia intestada, lo que vulnera su derechoó  
fundamental consagrado en el art culo 19 N  24 de la Constituci ní ° ó  
Pol tica de la Rep blica.í ú

Solicita,  que  se  adopten  las  medidas  necesarias  para 
reestablecer el impero del derecho y asegurar su debida protecci n,ó  
obligando  a  la  recurrida  a  reconocerla  junto  con  sus  dem sá  
familiares como herederos del causante don Luis Ra l D az Virot;ú í  
emitiendo  el  correspondiente  certificado  de  posesi n  efectiva  conó  
todos los herederos consignados en la solicitud de fecha 30 de agosto 
de 2019, con costas.

Funda su recurso en que el 21 de enero del presente ano fuẽ  
notificada  por  carta  certificada  de  la  resoluci n  emanada  de  laó  
recurrida que rechaz  su solicitud de posesi n efectiva respecto de laó ó  
herencia intestada de su t o materno don Luis Ra l D az Virot, porí ú í  
no haber acreditado su calidad de heredera por representaci n dadoó  
que su padre y hermano del causante don Adolfo del Carmen Virot 
no fue reconocido como hijo natural, conforme a la ley vigente a la 
poca de la inscripci n del nacimiento, esto es por escritura p blicaé ó ú  

subinscrita  al  margen  de  la  inscripci n  de  nacimiento,  seg n  loó ú  
dispuesto por el art culo 272 del C digo Civil vigente a la poca deí ó é  
la inscripci n de nacimiento, por lo que s lo existir a una filiaci nó ó í ó  
simplemente  ileg tima,  la  cual  no  genera  parentesco,  ni  efectosí  
hereditarios respecto del causante.

En cuanto a la ilegalidad y arbitrariedad se ala que en lasñ  
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partidas  de  nacimiento  tanto  del  causante  como  de  todos  sus 
hermanos compareci  dona Luisa Virot como madre de todos ellos,ó ̃  
hecho  que  configura  la  filiaci n  materna  de  su  padre  y,  enó  
consecuencia, la suya y de todos los dem s herederos.á

Afirma que ello conculca su derecho a la propiedad, en sus 
diversas  especies  sobre  toda  clase  de  bienes  corporales  o 
incorporales,  del  cual  no  puede  privada,  sino  en  virtud  de  ley 
general o especial que autorice la expropiaci n por causa de utilidadó  
p blica o de inter s nacional, calificada por el legislador.ú é

SEGUNDO: Que informando sobre el particular la entidad 
recurrida solicita el rechazo del recurso por no existir acto ilegal y 
arbitrario, con costas.

Refiere que revisado el Sistema Automatizado de Posesiones 
Efectivas,  ste  da cuenta que respecto de los  bienes  quedados  alé  
fallecimiento del causante se ingres  a tramitaci n la solicitud Nó ó ° 
8479 ingresada el 30 de agosto de 2019 por la actora, en la Oficina 
de Santiago del Servicio de Registro Civil  e Identificaci n, quienó  
invoc  su  calidad  de  heredera  del  causante  por  derecho  deó  
representaci n de su padre Adolfo Del Carmen Virot, quien ser aó í  
hermano de ste.é

Aquella, afirma fue rechazada a trav s de Resoluci n Exentaé ó  
N  102028 de fecha 19 de diciembre de 2019, que se impugna por°  
esta  v a,  emitida  por  el  Director  Regional  de  la  Regi ní ó  
Metropolitana, atendido que la solicitante no acredit  su calidad deó  
heredera  respecto  del  causante  pues  su  padre  don  Adolfo  del 
Carmen Virot no fue reconocido como hijo natural, conforme a la 
ley vigente a la poca de la inscripci n del nacimiento.é ó

Argumenta  que  al  momento  de  resolver  la  solicitud  de 
posesi n efectiva, como al evacuar este informe, tuvo a la vista losó  
antecedentes que existen respecto de la inscripci n del nacimientoó  
de la recurrente en su base de datos, al igual que las inscripciones 
de  nacimiento  de  los  dem s  supuestos  herederos  incluidos  en  laá  
solicitud de posesi n efectiva.ó

Tras  indicar  los  datos  de  la  partida  de  nacimiento  de  los 
solicitantes, alega que hasta antes de la entrada en vigencia de la 
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Ley N  10.271, el 2 de junio de 1952, el C digo Civil establec a que° ó í  
el  reconocimiento de  hijos  no matrimoniales  se  deb a realizar  alí  
momento de inscribir el nacimiento o bien en un acto posterior, 
mediante manifestaciones expresas de voluntad contenidas en una 
escritura  p blica  o  en  un  acto  testamentario,  documentos  queú  
deb an quedar debidamente subinscritos al margen de la inscripci ní ó  
de  nacimiento,  requiri ndose  adem s,  que  dicho  reconocimientoé á  
fuera  aceptado por parte  del  inscrito  o su curador,  si  ste  fuereé  
menor de edad.

Se ala que a su vez el art culo sexto transitorio de dicha leyñ í  
regul  expresamente la situaci n de aquellas personas inscritas conó ó  
anterioridad a su entrada en vigencia y que no hab an sido objetoí  
de reconocimiento, otorgando el derecho a su titular para interponer 
la  acci n  de  reconocimiento  forzado  en  el  plazo  de  dos  a os,ó ñ  
contados desde la entrada en vigencia de la nueva ley, esto es, desde 
el 2 de junio de 1952, lo que no efectuaron los supuestos herederos.

Indica que el hecho de que se consigne como nombre de la 
madre  el  de do a Mar a  Luisa Virot  no produce efecto jur dicoñ í í  
alguno entre el inscrito y la persona indicada en el rubro nombre de 
la  madre,  por  lo  que  no  se  puede  configurar  el  v nculo  deí  
parentesco invocado por la solicitante.

Conforme ello  y  de  acuerdo  a  la  normativa  vigente  en  la 
poca  de  inscripci n  del  nacimiento  del  causante  y  los  dem sé ó á  

herederos, afirma que no es posible establecer o constituir filiaci nó  
entre los inscritos y quien se indica como madre y/o padre en el 
rubro  correspondiente,  toda  vez  que  no  se  cumple  con  los 
presupuestos necesarios para su reconocimiento, y por ende no se 
podr a configurar v nculo de parentesco alguno entre el causante yí í  
la recurrente.

En cuanto a la aplicaci n del estatuto jur dico m s beneficiosoó í á  
que propone la Ley N 19.585, afirma que se debe considerar que la°  
regla general es la irretroactividad de las normas. 

A ade que el Decreto N  237 del a o 2004, del Ministerio deñ ° ñ  
Justicia, que Aprueba Reglamento sobre Tramitaci n de Posesionesó  
Efectivas  Intestadas,  Registro  Nacional  de  Posesiones  Efectivas  y 
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Registro Nacional de Testamentos, dispone como causal de rechazo 
de la misma en su art culo 17 N  2 í ° “No haberse acreditado por el  
solicitante de la posesi n efectiva su calidad de heredero respectoó  
del causante .”

En raz n de ello, afirma que ó no puede estimarse que conculca 
la garant a fundamental de la actora, puesí  la Resoluci n Exenta queó  
concede una solicitud de posesi n efectiva es un acto declarativo,ó  
por lo que no es posible afectar o vulnerar el derecho que no le 
asiste por carecer de la calidad necesaria para adquirir la herencia 
por sucesi n por causa de muerte, cita un Dictamen de Contralor aó í  
General de la Rep blica.ú

Finalmente alega que la materia objeto de la acci n se refiereó  
a la filiaci n del causante y el padre de la recurrente de autos y losó  
dem s supuestos herederos, la que excede de la naturaleza cautelará  
del presente recurso, pues la actora no tiene un derecho indubitado 
sino que precisamente busca a trav s de esta acci n constitucionalé ó  
declarar el reconocimiento de su filiaci n y del causante.ó

TERCERO: Que el llamado recurso de protecci n se defineó  
como una acci n cautelar de ciertos derechos fundamentales frenteó  
a los menoscabos que puedan experimentar como consecuencias de 
acciones  u  omisiones  ilegales  o  arbitrarias  de  la  autoridad  o  de 
particulares. Son presupuestos de esta acci n cautelar: a) que existaó  
una acci n u omisi n ilegal o arbitraria; b) que como consecuenciaó ó  
de  la  acci n  u  omisi n  ilegal  o  arbitraria  se  prive,  perturbe  oó ó  
amenace un derecho; y c) que dicho derecho est  se alado comoé ñ  
objeto  de  tutela  en  forma  taxativa  en  el  art culo  20  de  laí  
Constituci n Pol tica de la Rep blica.ó í ú

Que en el caso no resulta controvertida la existencia del acto, 
esto es, la Resoluci n ó Exenta PE N 102028, de 19 de diciembre de°  
2019 dictada por el Director Regional Regi n de Metropolitana, deló  
Servicio  de  Registro  Civil  e  Identificaci n,  mediante  la  cual  seó  
rechaz  la solicitud de posesi n efectiva de que se trata, por lo queó ó  
la cuesti n a analizar es s  esa actuaci n puede ser calificada comoó í ó  
ilegal y arbitraria.

CUARTO:  Que  al  respecto  consta  de  la  partida  de 
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nacimiento  de  don  Adolfo  del  Carmen  Virot,  padre  de  la 
recurrente, que do a Luisa Virot requiri  la inscripci n solicitandoñ ó ó  
expresamente que se dejara constancia de su calidad de madre de 
aqu l, contando con el atestiguamiento de dos testigos. é

QUINTO: Que el art culo 33 del C digo Civil dispone queí ó  
tiene el estado civil de hijo respecto de una persona, aqu l cuyaé  
filiaci n se encuentra determinada de conformidad con las  reglasó  
previstas en el T tulo VII de su Libro I. A su vez, el p rrafo 4 deí á  
ese  T tulo,  que  regula  la  determinaci n  de  la  filiaci n  noí ó ó  
matrimonial, en el art culo 188 prescribe: "í El hecho de consignarse 
el nombre del padre o de la madre, a petici n de cualquiera deó  
ellos, al momento de practicarse la inscripci n del nacimiento, esó  
suficiente reconocimiento de filiaci nó ". 

SEXTO: Que la negativa del Servicio de Registro Civil e 
Identificaci n a conceder la posesi n efectiva del causante don Luisó ó  
Ra l  D az  Virot  a  la  actora  como  sucesora  por  derecho  deú í  
representaci n de su padre don Adolfo del Carmen Virot, se fundaó  
en una serie de disquisiciones sobre las normas, ya derogadas, que 
regulaban esta materia con antelaci n a la Ley N  19.585.ó °

En efecto, es til tener presente que el reconocimiento que seú  
realiza al consignar el nombre del padre o de la madre, a petici nó  
de cualquiera de ellos al momento de practicarse la inscripci n deló  
nacimiento,  conocido  por  la  doctrina  como  "reconocimiento 
espont neo, voluntario y presuntoá ", fue establecido por primera vez 
por la Ley N  4.808, sobre Registro Civil, en su art culo 32, para los° í  
efectos de permitir al hijo ileg timo demandar alimentos. Despu sí é  
fue trasladado al art culo 280 del C digo Civil y, finalmente la Leyí ó  
N  10.271 de 2 de abril de 1952, le dio el efecto de otorgar al hijo°  
el car cter de natural y hoy, con la Ley de Filiaci n, simplemente deá ó  
hijo.

S PTIMO:É  Que tambi n debe considerarse que la Ley Né ° 
19.585 elimin  las diferencias entre las distintas categor as de hijosó í  
que  exist an  hasta  antes  de  su  dictaci n,  esto  es,  "í ó leg timoí ", 
"natural" e "ileg timoí ", por lo que pretender que, en definitiva, por 
no haber sido reconocida en forma expresa por su madre en una 
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escritura p blica, el padre de la actora y causante a n mantendr a laú ú í  
calidad de hijo ileg timo, es un criterio que se aparta incluso de laí  
letra de la ley vigente en materia de filiaci n como de su esp ritu,ó í  
que persigui  terminar con las diversas categor as de hijos y, conó í  
ello, las discriminaciones a que daba lugar.

OCTAVO: Que, en el caso de autos,  resulta aplicable el 
art culo 188 del C digo Civil, antes reproducido, que contempla laí ó  
filiaci n no matrimonial y sobre la base del cual la actora, en suó  
calidad de sobrina del causante y heredera por representaci n, haó  
reclamado el reconocimiento de sus derechos sucesorios.

Es m s,  a n de aceptarse  para  efectos  puramente ret ricosá ú ó  
que a pesar de la Ley N  19.585, deb a efectuarse el reconocimiento° í  
de  hijo  natural  por  escritura  p blica,  de  igual  modo  deber aú í  
razonarse  que  la  situaci n  jur dica  respecto  del  causante  y  losó í  
causahabientes est  regulada nicamente por el citado art culo 188,á ú í  
puesto  que  no  les  es  aplicable  el  primer  art culo  transitorio  deí  
aquella ley, que se refiere a quienes, a la fecha de su entrada en 
vigencia, pose an el estado de hijo natural. De considerarse que, coní  
la normativa preexistente, Adolfo del Carmen Virot, no ten a unaí  
filiaci n  determinada,  corresponder a  atender  al  art culo  2ó í í ° 
transitorio de dicha ley, el cual se ala que podr n reclamarla en lañ á  
forma y de acuerdo a las reglas en ella establecidas. A su vez, el 
art culo  186  del  C digo  Civil  previene  que  la  filiaci n  noí ó ó  
matrimonial queda establecida legalmente por el reconocimiento del 
padre, la madre o ambos, o por sentencia firme en procedimiento 
de filiaci n, de acuerdo a lo cual cabe consignar que en este caso laó  
filiaci n materna del causante Adolfo Virot, respecto de su madre,ó  
se configur  por el reconocimiento voluntario presunto de parte deó  
esta ltima, de conformidad con lo dispuesto en el art culo 188, alú í  
pedir que se consignara su nombre al momento de practicarse la 
inscripci n del nacimiento.ó

OCTAVO: Que por las razones precedentemente expuestas, 
queda de manifiesto que la acci n del recurrido es ilegal, puesto queó  
junto con desconocer la filiaci n del padre de la recurrente respectoó  
de su hermano fallecido, desestima los derechos que la normativa 
vigente otorga a los solicitantes de la posesi n efectiva, decisi n queó ó  
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se traduce en una discriminaci n que va m s all  de las diferenciasó á á  
que  contempla  el  ordenamiento  y,  por  consiguiente,  en  una 
afectaci n de la garant a contemplada en el numeral 2  del art culoó í ° í  
19 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, esto es, la igualdadó í ú  
ante la ley respecto del postergado, en relaci n a aquellas personas aó  
quienes  se  les  ha  aceptado  la  solicitud  de  posesi n  efectiva,ó  
cumpliendo los mismos requisitos, lo que basta para concluir que la 
acci n debe ser acogida.ó

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  que 
dispone el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, yí ó í ú  
el  Auto Acordado de esta Corte  sobre  la  materia,  se  acoge el 
recurso  de  protecci n  interpuesto  por  el  abogado  Luis  Franciscoó  
Salinas  Segura,  en  favor  de  dona  Soledad  del  Carmen  Virot̃  
Campos y, en consecuencia, se deja sin efecto la Resoluci n Exentaó  
PE N 102028, de 19 de diciembre de 2019 dictada por el Director°  
Regional Regi n de Metropolitana, del Servicio de Registro Civil eó  
Identificaci n,  debiendo  el  recurrido  otorgar  a  la  actora  yaó  
individualizada,  la  posesi n  efectiva  de  los  bienes  quedados  aló  
fallecimiento de Luis Ra l D az Virot, si se cumplieran los dem sú í á  
requisitos legales.

Reg strese y arch vese en su oportunidad. í í

N°Protecci n-16699-2020ó .

Pronunciada por la Segunda Sala, integrada por  los Ministros se orñ  
Omar  Antonio  Astudillo  Contreras,  se ora  Maria  Soledad  Meloñ  
Labra y  se ora Maritza Elena Villadangos Frankovich.ñ
Autoriza el (la) ministro de fe de esta Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago.
En Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil veinte, se notificó por el estado 
diario la resolución que antecede.
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Omar Antonio Astudillo

C., Maria Soledad Melo L., Maritza Elena Villadangos F. Santiago, veinticuatro de agosto de dos mil veinte.

En Santiago, a veinticuatro de agosto de dos mil veinte, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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